
SESIÓN ORDINARIA Nº 27-2017 1 

 Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número veintisiete – dos mil diecisiete, celebrada el 2 

veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, en el Palacio Municipal, dando inicio a las diecinueve 3 

horas. Contando con la siguiente asistencia: de los Regidores Propietarios: Elvira Yglesias 4 

Mora, Manuel Antonio Rodríguez Segura, Tatiana María Contreras Castillo, Luisa María 5 

Fonseca González,  Freddy Vargas Venegas; Regidores Suplentes: Kenner Alberto Arrieta 6 

Zamora, Andrés Chaves Zamora,  María Felicia Valerio Madrigal, Kattya Villalobos Zamora, 7 

Sherleniey Chaves Carballo cc Shirlene Chaves Carballo; Síndicos Propietarios: Norma 8 

Paniagua Sánchez, Aura Violeta Acosta Montero, Francisco Javier Madrigal,; Síndicos 9 

Suplentes: Rolando Rodríguez Rodríguez, Luis Alberto Acuña Cerdas, Milena Villalobos 10 

Madrigal. Personal Administrativo: Francine Rodríguez Arce, Encargada de toma de Actas, 11 

Alcaldesa Lidieth Hernández González. Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos.   Ausentes: 12 

Síndico Propietario Randall Sánchez González. Síndica Suplente Raquel González Arias.   13 

ARTÍCULO I.   PRESENTACIÓN DE INFORME DE CONTROL DE ACUERDOS  14 

La señora Marcela Guzmán Calderón, Secretaria del Concejo Municipal, presenta el Informe de 15 

Acuerdos Pendientes al 10 de abril de 2017 y retoma acuerdos pendientes del año 2016 16 

 17 

CONTROL DE ACUERDOS 2017 

Sesión 

Acuerdo 

No.  
Responsable   Cumplimiento 

02-2017, 09-01-2017 15 Alcaldía pendiente 

02-2017, 09-01-2017 

24 
Comisión de Hacienda y 

Presupuesto 

Pendiente 

S.O. 24-2017; 10-04-

2017 -Solicita estudio a 

la Alcaldía 

02-2017, 09-01-2017 25 Comisión de Obras Pendiente 

03-2017, 12-01-2017 
32 

Comisión de Hacienda y 

Presupuesto Pendiente 

04-2017, 13-01-2017 44 Comisión ambiente Pendiente 

04-2017, 13-01-2017 45 Luis Álvarez Pendiente 

06-2017, 23-01-2017 60 Junta Vial  Pendiente 

08-2017, 06-02-2017 
118 

SENARA 

Pendiente de respuesta 

por parte de SENARA 

08-2017, 06-02-2017 
129 CCDRSI 

Pendiente de informar si 

lo aprobaron 

10-2017, 13-02-2017 
139 

Concejo de distrito 

Pendiente informar lo 

actuado 

10-2017, 13-02-2017 148 Comisión de Cementerio Pendiente 

12-2017, 20-02-2017 174 Comisión de Asuntos Pendiente 
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Culturales 

12-2017, 20-02-2017 178 Luis Álvarez Pendiente 

12-2017, 20-02-2017 
192 

ESPH 

Pendiente respuesta de 

la ESPH 

12-2017, 20-02-2017 
194 

ESPH 

Pendiente respuesta de 

la ESPH 

12-2017, 20-02-2017 195 Anya Pendiente 

14-2017, 27-02-2017 208 Juan Carlos Chaves Pendiente 

14-2017, 27-02-2017 210 Alcaldía Pendiente 

14-2017, 27-02-2017 214 Junta Vial Pendiente 

14-2017, 27-02-2017 

224 

Comisión de la Condición de 

la Mujer, a la Comisión de 

Gobierno y Administración y 

a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos Pendiente 

14-2017, 27-02-2017 
232 

Comisión de Asuntos 

Culturales Pendiente 
15-2017, 06-03-2017 260 Auditoría Pendiente 

18-2017, 13-03-2017 266 UNGL Pendiente 

18-2017, 13-03-2017 268 Auditoría Pendiente 

19-2017, 20-03-2017 297 Alcaldía Pendiente 

19-2017, 20-03-2017 305 Comisión de Asuntos Culturales Pendiente 

19-2017, 20-03-2017 308 Comisión Sociales Pendiente 

19-2017, 20-03-2017 
313 

Comisión de Hacienda y 

Presupuesto Pendiente 

21-2017, 27-03-2017 331 Alcaldía Pendiente 

21-2017, 27-03-2017 
340 

Concejo de distrito 
Pendiente Informe de lo 

actuado 

21-2017, 27-03-2017 

349 

Alcaldía 

Pendiente Revisión de 

perfil de plaza de 

Secretaría 

21-2017, 27-03-2017 355 Comisión de Jurídicos Pendiente 

21-2017, 27-03-2017 356 Luis Álvarez Pendiente 

21-2017, 27-03-2017 362 Junta Vial Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 365 Alcaldía pendiente 

22-2017, 03-04-2017 366 Alcaldía pendiente 

22-2017, 03-04-2017 373 Com. Esp. Planta  Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 374 Luis Álvarez Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 380 Alcaldía Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 383 Com. Sociales Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 391 Luis Álvarez Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 396 Comisión de Obras Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 397 Alcaldía Pendiente 

22-2017, 03-04-2017 398 Alcaldía Pendiente 

24-2017, 10-04-2017 403 Alcaldía Pendiente 

24-2017, 10-04-2017 404 Com. Esp. Comité Dep.  Pendiente 

24-2017, 10-04-2017 415 CCDRSI Pendiente 

24-2017, 10-04-2017 418 Alcaldía Pendiente 

24-2017, 10-04-2017 420 Alcaldía Pendiente 

24-2017, 10-04-2017 421 Alcaldía Pendiente 
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24-2017, 10-04-2017 424 CCDRSI pendiente 

24-2017, 10-04-2017 428 Luis Álvarez pendiente 

 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDOS PENDIENTES 2016 

CONTROL DE ACUERDOS 2016 

Sesión 

Acuerdo 

No.  
Responsable   Cumplimiento 

SO 32 – 2016 16-05-2016 453 ALCALDÍA PENDIENTE 

S.O. 33-2016 23-05-2016 478-bis Alcaldía Pendiente 

S.O. 37-2016 06-06-2016 529 Alcaldía Pendiente 

S.O. 37-2016 06-06-2016 541 
Comisión de Gobierno y 

Administración  Pendiente 

S.O. 40-2016 20-06-2016 608 Comisión de Culturales Pendiente 

S.O. 40-2016 20-06-2016 613 Alcaldía   Pendiente 

SO 43- 2016 04-07-2016 675 
Concejo Municipal 

pendiente - tiene un 

recurso de revisión 

SO 45- 2016 11-07-2016 678 Concejo Municipal pendiente 

SO 45- 2016 11-07-2016 682 Comisión de Obras pendiente 

SE 47-2016 21-07-2016 738 auditoría Pendiente 

SO 54-2016 16-08-2016 889 Auditoría Pendiente 

SO 54-2016 16-08-2016 890 Comisión de Jurídicos Pendiente 

SO 56-2016 22-08-2016 895 Alcaldía Pendiente 

SO 57-2016 29-08-2016 945 Comisión Obras pendiente 

SO 58-2016 05-09-2016 
961 

Comisión Especial 

Seguridad Pendiente 

SO 63-2016 26-09-2016 1009 Auditoría pendiente 

SO 65-2016 03-10-2016 1047 Comisión de Culturales Pendiente 

SO 71-2016 24-10-2016 1108 Comisión Obras Pendiente 

SO 71-2016 24-10-2016 1112 Junta Vial  Pendiente 

SO 71-2016 24-10-2016 
1116 

Comisión de Hacienda  

y Presupuesto  Pendiente 
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SE  72-2016 27-10-2016 1125 Comisión de la Mujer Pendiente 

SO 73-2016 01-10-2016 1133 Banco Nacional pendiente 

SO 73-2016 31-10-2016 
1152 

Comisión de Hacienda  

y Presupuesto  Pendiente 

SO 78-2016 21-11-2016 1233 Alcaldía Pendiente 

SO 78-2016 21-11-2016 1242 Comité de Deportes Pendiente 

SO 79-2016 28-11-2016 1251 Comisión de la Mujer Pendiente 

SO 84-2016 12-12-2016 1301 Comisión Obras Pendiente 

SO 84-2016 12-12-2016 1313 Alcaldía Pendiente 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

ARTÍCULO II. LECTURA Y APROBACION DE ACTA 17 

1. Acta Sesión Ordinaria N° 25-2017 del 17 de abril de 2017. 18 

ACUERDO N. 451-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: aprobar 19 

el Acta de Sesión Ordinaria N° 25-2017 del 17 de abril de 2017, con las correcciones solicitadas. 20 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 21 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.                  22 

Se declara acuerdo por unanimidad.  23 

2. Acta Sesión Extraordinaria N° 26-2017 del 20 de abril de 2017. 24 

ACUERDO N. 452-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: aprobar 25 

el Acta de Sesión Extraordinaria N° 26-2017 del 20 de abril de 2017, con las correcciones 26 

solicitadas. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel 27 

Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas 28 

Venegas.   Se declara acuerdo por unanimidad.  29 
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ARTÍCULO III. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 1 

III. 1. Correspondencia recibida 2 

1. Oficio SJD-052-2017 de la Sra. Rosibelle Montero Herrera de la Junta Directiva de la 3 

Empresa de Servicios Públicos de Heredia, en el que en el que informa que el 17 de junio 4 

de 2017, finaliza el periodo para el que fue electa como miembro de la Junta Directiva la 5 

Sra. Patricia Montero Acuña. Se convoca a Asamblea de Accionistas el 01 de junio de 6 

2017, a las 6:30 p.m., según acuerdo JD-106-2017 de la Junta Directiva de la ESPH. 7 

Además, se convoca a reunión con la Presidencia de dicha Junta Directiva el 25 de mayo 8 

de 2017, a las 18:30 horas para acordar la propuesta de la terna que se presentará en la 9 

Asamblea de Accionistas. 10 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda para análisis de los miembros de este 11 

Concejo Municipal.  12 

2. Nota de los Vecinos del Proyecto Santa Cruz, en la que solicitan se retome la calle con el 13 

fin que se construya un muro de contención. 14 

ACUERDO N. 453-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   15 

Considerando 16 

I. Que se conoce nota de los Vecinos del Proyecto Santa Cruz, en la que solicitan se retome la 17 

calle con el fin que se construya un muro de contención. 18 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: 19 

1. Remitir a la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, la nota suscrita por los 20 

Vecinos del proyecto Santa Cruz, para lo que corresponda. 21 

Se dispensa de trámite de Comisión.  Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 22 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 23 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad.  24 

3. Oficio CCDRSI-133-2017, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en el que 25 

transcribe acuerdo en el que se felicita a la Administración por la labor realizada según 26 

Expediente CGR-SD-2015007144. 27 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de conocimiento de este Concejo 28 

Municipal.  29 
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4. Oficio DDU-AI-31-2017 de la Auditora Municipal Sheirys Villalobos Campos, dirigido a 1 

la Alcaldía Municipal y a la DDU, con copia al Concejo Municipal remite advertencia AI-2 

AD-3-2017 otorgamiento de permisos de construcciones en fincas en derechos donde 3 

existen copropietarios fallecidos. 4 

ACUERDO N. 454-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   5 

Considerando 6 

I. Que se conoce DDU-AI-31-2017 de la Auditora Municipal Sheirys Villalobos Campos, 7 

dirigido a la Alcaldía Municipal y a la DDU, con copia al Concejo Municipal remite advertencia 8 

AI-AD-3-2017 otorgamiento de permisos de construcciones en fincas en derechos donde existen 9 

copropietarios fallecidos. 10 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: 11 

1. Remitir a la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, el DDU-AI-31-2017 de la 12 

Auditora Municipal Sheirys Villalobos Campos, dirigido a la Alcaldía Municipal y a la 13 

DDU, con copia la Concejo Municipal remite advertencia AI-AD-3-2017 otorgamiento de 14 

permisos de construcciones en fincas en derechos donde existen copropietarios fallecidos, 15 

para lo que corresponda. 16 

Se dispensa de trámite de Comisión.  Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 17 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 18 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad.  19 

5. Oficio FAC-SI-1-2017 del Lic. Luis Álvarez, en el que remite informe de casos atendidos 20 

en el Concejo Municipal y remite factura por un monto de ¢3.217.000.00. 21 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de análisis de este Concejo Municipal.  22 

6. Oficio AM-133-2017 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, en el que 23 

solicita acuerdo de pago a JGM Construcciones S.A, factura 0509, por un monto de 24 

¢4.667.965.00 por reacondicionamiento del edificio municipal antigua fuerza pública 25 

compromiso al 31-12-2016. 26 

ACUERDO N. 455-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:  27 

Considerando 28 

I.- Que se conoce Oficio AM-133-2017 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, 29 

en el que solicita autorización para realizar pago a JGM Construcciones S.A, por un monto de 30 



Concejo Municipal    S.O. 27-2017                           07 
                          
 

 

 

 

  
 

¢4.667.965.00, factura 0509 por concepto de Reacondicionamiento de Edificio Municipal 1 

(antigua Fuerza Pública- Compromiso al 31-12-2016).   2 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:  3 

1. Avalar el pago a JGM Construcciones S.A, por un monto de ¢4.667.965.00, factura 0509 por 4 

concepto de Reacondicionamiento de Edificio Municipal (antigua Fuerza Pública- Compromiso 5 

al 31-12-2016).   6 

2. Queda bajo la responsabilidad de la Alcaldía Municipal, verificar previo a realizar el pago, 7 

que el Proveedor se encuentre al día en el pago de sus tributos, ante el Ministerio de 8 

Hacienda, CCSS y FODESAF, así como que los Proveedores cuenten con facturas debidamente 9 

emitidas y autorizadas.  10 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 11 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 12 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 13 

La Presidenta Elvira Yglesias Mora, retoma el oficio de los Vecinos del Proyecto Santa Cruz, con 14 

el fin de brindarles audiencia. 15 

ACUERDO N. 456-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:  16 

Considerando 17 

I.- Que los Vecinos del Proyecto Santa Cruz, solicitan audiencia con el Concejo Municipal, para 18 

exponer temas de interés de la zona- 19 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:  20 

1. Brindar audiencia a los Vecinos del Proyecto Santa Cruz, en Sesión Extraordinaria del 18 21 

de mayo de 2017, a las 8:00 p.m. 22 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 23 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 24 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad.  25 

7. Oficio AM-69-2017 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, dirigido al 26 

Sr. Miguel Brenes Fernández, con copia al Concejo Municipal en el que se refiere a la 27 

solicitud de atención de trabajos en parque recreativo en Calle Chaves. 28 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de análisis de este Concejo Municipal.  29 
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La Regidora  Shirlene Chaves, expone que se podría consultar con la Gestora Ambiental, si en el 1 

lugar se puede realizar un proyecto de arborización que ayudaría a sostener el terreno.  2 

ACUERDO N. 457-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 3 

solicitar a la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, que mediante la Coordinadora de 4 

Gestión Ambiental se analice la posibilidad de plantear un proyecto de arborización en el parque 5 

recreativo en Calle Chaves. Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco 6 

Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras 7 

Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por 8 

unanimidad 9 

8. Oficio AM-70-2017 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, dirigido al 10 

Lic. Luis Álvarez Chaves, con copia al Concejo Municipal en el que le remite expediente 11 

certificado por el Área Rectora de Salud San Pablo San Isidro, referente al caso del 12 

Restaurante Berlín. 13 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de conocimiento de este Concejo 14 

Municipal.  15 

9. Oficio AM-131-2017 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, en el que 16 

presenta el Presupuesto extraordinario No. 1-2017. 17 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de análisis de este Concejo Municipal.  18 

ARTÍCULO IV: MOCIONES DE ALCALDÍA MUNICIPAL 19 

1. Cumplimiento de acuerdos. 20 

a) Acuerdo No. 161-2017 de Sesión Ordinaria No. 10-2017 del 13 de febrero del 2017, se  21 

remite oficio MSIH-AM-134-2017 de la Alcaldía Municipal, referente a colocación de 22 

cámara de vigilancia en calle Arracache.  23 

ACUERDO N. 458-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 24 

Considerando 25 

I.- Que se conoce solicitud de los Vecinos de Calle Arracache entre Las Tranqueras y la Cuesta 26 

de los Chizos, en el que solicitan se les tome en cuenta en la distribución de las cámaras de 27 

seguridad destinadas para las comunidades del cantón.  28 

II.- Que la Alcaldía Municipal informa que dentro de las especificaciones técnicas para el 29 

proyecto de vigilancia electrónica en el Cantón se incluyó la solicitud de los Vecinos de Calle 30 
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Arracache. 1 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 2 

1. Informar a los Vecinos de Calle Arracache entre Las Tranqueras y la Cuesta de los 3 

Chizos, que la solicitud para que les tome en cuenta en la distribución de las cámaras de 4 

seguridad se ha incluido dentro de las especificaciones técnicas para el proyecto de 5 

vigilancia electrónica en el Cantón, sujeto al presupuesto municipal. 6 

2. Notificar el presente acuerdo a los Vecinos de Calle Arracache entre Las Tranqueras y la 7 

Cuesta de los Chizos. 8 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 9 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, 10 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad 11 

b) Acuerdo 420-2017 de Sesión Ordinaria No. 24-2017 del 10 de abril del 2017. Se remiten  12 

Oficio AM-RRHH-205-2017 de la Lic. Silvia Salazar Sánchez, Coordinadora de 13 

Recursos Humanos en donde adjunta la relación de puestos municipales al 31 de 14 

diciembre del 2017 y oficio AM-HM-54-2017 de la Lic.  Claribel Chaves Zamora 15 

Coordinadora de Hacienda Municipal referente a informe sobre el costo financiero de la 16 

propuesta del incremento salarial propuesta por la Alcaldía incluyendo las cargas sociales 17 

para el primer semestre-2017.  18 

ACUERDO N. 459-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 19 

Considerando 20 

I.- Que la Alcaldía Municipal presenta Oficio AM-RRHH-205-2017 de la Lic. Silvia Salazar 21 

Sánchez, Coordinadora de Recursos Humanos en donde adjunta la relación de puestos 22 

municipales al 31 de diciembre del 2017 y oficio AM-HM-54-2017 de la Lic.  Claribel Chaves 23 

Zamora Coordinadora de Hacienda Municipal referente a informe sobre el costo financiero de la 24 

propuesta del incremento salarial propuesta por la Alcaldía incluyendo las cargas sociales para el 25 

primer semestre-2017.  26 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 27 

1. Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto los Oficios AM-RRHH-205-2017 de la 28 

Lic. Silvia Salazar Sánchez, Coordinadora de Recursos Humanos y AM-HM-54-2017 de 29 

la Lic.  Claribel Chaves Zamora Coordinadora de Hacienda Municipal, con el fin que se 30 
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analicen y se recomiende con respecto a la propuesta de incremento salarial para el                   1 

I Semestre 2017. 2 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 3 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.  Se 4 

declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 5 

a) Acuerdo 68-2017 de Sesión Ordinaria 06-2017 del 23 de enero del 2017. Se adjunta 6 

Oficio Resol-AM-127-2017, de la Alcaldía Municipal referente a rescisión del Convenio 7 

de Cooperación entre la Municipalidad y la Asociación Musical del Arte y la Cultura.  8 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de análisis del Concejo Municipal. 9 

2. Oficio AM-HM-CMSI-203-2017 de la Lic. Irene Azofeifa Cordero, Coordinadora de 10 

Rentas y Cobranzas referente a reporte detallado de Ingresos Contables del 16 al 22 de 11 

abril de 2017.  12 

PERIODO/ 

CONCEPTO 

INGRESO 

PERIODO 

PAGADO 

ANTERIOR 

INGRESO 

PERIODO 

PAGADO 

REGULAR 

(VENCIDO) 

INGRESO 

PERIODO 

PAGADO 

REGULAR (EN 

TIEMPO) 

INGRESO 

PERIODO 

PAGADO 

ADELANTA

DO 

TOTAL 

PRINCIPAL 

INGRESO 

PERIODO 

PAGADO 

INTERES 

TOTAL 

INGRESOS 

ALQUILER NICHO Ó 
LOTE 

  ₡8,706.54  ₡8,706.54 ₡0.00 ₡8,706.54 

BASURA 
COMERCIAL 

₡274,173.77 ₡432,122.02 ₡388,730.95  ₡1,095,026.74 ₡33,365.77 ₡1,128,392.51 

BASURA 

RESIDENCIAL 
₡205,557.00 ₡1,616,729.77 ₡1,204,745.51 ₡447,525.00 ₡3,474,557.28 ₡44,428.32 ₡3,518,985.60 

DEFUNCION   ₡800.00  ₡800.00 ₡0.00 ₡800.00 

IMPUESTO DE 

BIENES INMUEBLES 
₡952,710.85 ₡6,948,414.85 ₡4,277,186.03 ₡3,349,784.74 ₡15,528,096.47 ₡194,019.93 ₡15,722,116.40 

IMPUESTO 

PATENTE 
₡37,500.00 ₡627,169.03 ₡3,734,271.01  ₡4,398,940.04 ₡22,456.32 ₡4,421,396.36 

IMPUESTO 

S/CONSTRUCCION 
CEMENTERIOS 

  ₡2,776.00  ₡2,776.00 ₡0.00 ₡2,776.00 

INGRESOS VARIOS 
NO ESPECIFICADOS 

  ₡318,609.90  ₡318,609.90 ₡0.00 ₡318,609.90 

INTERESES SOBRE 

SALDOS CUENTAS 
  ₡47,552.44  ₡47,552.44 ₡0.00 ₡47,552.44 

LIMPIEZA Y ASEO 

DE VÍAS 
₡26,237.11 ₡216,421.27 ₡163,545.96 ₡55,772.00 ₡461,976.34 ₡31,911.78 ₡493,888.12 

MANTENIMIENTO 

CEMENTERIOS 
₡191,280.69 ₡143,946.96 ₡133,560.00 ₡159,000.00 ₡627,787.65 ₡24,010.05 ₡651,797.70 

MANTENIMIENTO 

DE PARQUES 
₡28,692.34 ₡362,370.16 ₡267,574.05 ₡195,521.73 ₡854,158.28 ₡4,802.26 ₡858,960.54 

MULTA PATENTE   ₡68,837.14  ₡68,837.14 ₡0.00 ₡68,837.14 

MULTA PERMISO 

CONSTRUCCIÓN 
  ₡39,702.00  ₡39,702.00 ₡0.00 ₡39,702.00 

PATENTES DE 
LICORES 

  ₡636,300.00  ₡636,300.00 ₡0.00 ₡636,300.00 

PERMISO   ₡3,547,451.00  ₡3,547,451.00 ₡0.00 ₡3,547,451.00 
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CONSTRUCCIÓN 

TIMBRE 

PROPARQUES 
  ₡45,165.08  ₡45,165.08 ₡0.00 ₡45,165.08 

TIMBRES CLUBES 

SOCIALES 
  ₡5,000.00  ₡5,000.00 ₡0.00 ₡5,000.00 

TOTAL GENERAL ₡1,716,151.76 ₡10,347,174.06 ₡14,890,513.61 ₡4,207,603.47 ₡31,161,442.90 ₡354,994.43 ₡31,516,437.33 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de conocimiento del Concejo Municipal. 1 

3. Oficio CM-049-2017, de la Comisión Mixta de Gobiernos Municipalidades, Ministerio 2 

de Hacienda referente a la distribución de partidas específicas 2018. Se le solicita lo 3 

remitan a la Alcaldía para sus consideraciones.  4 

ACUERDO N. 460-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 5 

Considerando 6 

I.- Que se conoce Oficio CM-049-2017, de la Comisión Mixta de Gobierno - Municipalidades, 7 

Ministerio de Hacienda referente a la distribución de partidas específicas 2018, que corresponde 8 

al Cantón de San Isidro por un monto de ¢ 6.339.789.9. 9 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 10 

1. Remitir a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, el Oficio CM-049-2017, de la 11 

Comisión Mixta de Gobierno - Municipalidades, Ministerio de Hacienda referente a la 12 

Distribución de partidas específicas 2018, con el fin que proceda según corresponda, 13 

siendo que el Proyecto del Concejo de Distrito de San Josecito fue aprobado y 14 

debidamente presentado ante la Dirección de Presupuesto Nacional del Ministerio de 15 

Hacienda por un monto de ¢9.506.706.1.  16 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 17 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.                          18 

Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 19 

4. Presentación de Modificación Presupuestaria No. 06-2017  20 

ACUERDO N. 461-2017 La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 21 

Considerando 22 

I.-Que se conoce Oficio AM-HM-55-2017 la Alcaldía Municipal, en el que remite Modificación 23 

Presupuestaria 06-2017. 24 

II.-Que realizada la exposición de la Modificación Presupuestaria No. 06-2017, no se tienen 25 

objeciones  26 
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Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: 1 

Aprobar la Modificación Presupuestaria 06-2017. 2 

Pro 

Gra 

ma 

Act. 

Serv. 

obra 

Pro 

yec 

to 

Par 

tida 

Gru 

po 

Sub 

Par 

tida 

Nombre de la 

cuenta 

Saldo 

Anterior 

Suma que se 

rebaja 

Suma que se 

aumenta 
Nueva Saldo 

      

Administración 

general 

    

           

01 01 0 02 03 

 

Disponibilidad 

laboral 

       

3.636.312,00  

        

2.100.000,00  

 

       

1.536.312,00  

           

01 01 2 01 01 

 

Combustibles y 

lubricantes 

       

1.000.000,00  

           

500.000,00  

 

          

500.000,00  

           

01 01 1 01 01 

 

Alquiler de 

edificios, locales 

y terrenos 

                           

-    

 

        

2.100.000,00  

       

2.100.000,00  

           

01 01 1 99 05 

 

Deducibles 

                           

-    

 

           

500.000,00  

          

500.000,00  

            Sub-Total 

       

4.636.312,00  

        

2.600.000,00  

        

2.600.000,00  

       

4.636.312,00  

      

Recolección de 

basura 

    
           

02 02 2 01 01 

 

Combustibles y 

lubricantes 

       

3.000.000,00  

           

500.000,00  

 

       

2.500.000,00  

           

02 02 1 99 05 

 

Deducibles 

                           

-    

 

           

500.000,00  

          

500.000,00  

            Sub-Total 

       

3.000.000,00  

           

500.000,00  

           

500.000,00  

       

3.000.000,00  

      

Mantenimiento 

de caminos y 

calles 

    

           

02 03 2 01 01 

 

Combustibles y 

lubricantes 

       

1.739.870,35  

           

700.000,00  

 

       

1.039.870,35  

           

02 03 1 99 05 

 

Deducibles 

                           

-    

 

           

700.000,00  

          

700.000,00  

            Sub-Total 

       

1.739.870,35  

           

700.000,00  

           

700.000,00  

       

1.739.870,35  

      

Servicios sociales 

y 

complementarios 

(Persona Joven) 

    

           

02 10 1 07 02 

 

Actividades 

protocolarias y 

sociales 

                           

-    

 

        

2.897.489,04  

       

2.897.489,04  

            Sub-Total 

                           

-    

                            

-    

        

2.897.489,04  

       

2.897.489,04  

      

Servicios sociales 

y 

complementarios 

(CECUDI) 
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02 10 2 02 03 

 

Alimentos y 

bebidas 

     

44.983.929,64  

           

700.000,00  

 

     

44.283.929,64  

           

02 10 2 01 01 

 

Combustibles y 

lubricantes 

                           

-    

 

           

700.000,00  

          

700.000,00  

            Sub-Total 

     

44.983.929,64  

           

700.000,00  

           

700.000,00  

     

44.983.929,64  

      

Mejoras Aula 

Ecológica 

    

           

03 01 02 5 02 01 Edificios 

       

5.000.000,00  

        

5.000.000,00  

 

                           

-    

            Sub-Total 

       

5.000.000,00  

        

5.000.000,00  

                            

-    

                           

-    

      

Proyecto de 

seguridad 

comunitaria I 

etapa 

    
           

03 06 10 5 01 03 

Equipo de 

comunicación 

     

25.205.657,86  

     

25.205.657,86  

 

                           

-    

           

03 06 10 1 04 06 

Servicios 

generales 

                           

-    

 

     

25.205.657,86  

     

25.205.657,86  

           

            Sub-Total 

     

25.205.657,86  

     

25.205.657,86  

     

25.205.657,86  

     

25.205.657,86  

      

Asesoría técnica 

y mejora de un 

centro de 

recuperación 

móvil para el 

reciclaje 

    
           

03 06 14 5 02 99 

Otras 

construcciones, 

adiciones y 

mejoras 

       

8.500.000,00  

        

8.500.000,00  

 

                           

-    

            Sub-Total 

       

8.500.000,00  

        

8.500.000,00  

                            

-    

                           

-    

      

Proyecto de la 

persona joven 

    

           

03 06 21 5 02 99 

Otras 

construcciones, 

adiciones y 

mejoras 

       

2.897.489,04  

        

2.897.489,04  

 

                           

-    

            Sub-Total 

       

2.897.489,04  

        

2.897.489,04  

                            

-    

                           

-    

      

Mejora de un 

centro de 

recuperación 

móvil para el 

reciclaje 

    
           

03 06 26 5 02 99 

Otras 

construcciones, 

adiciones y 

mejoras 

                           

-    

 

     

13.500.000,00  

     

13.500.000,00  

           

            Sub-Total 

                           

-    

                            

-    

     

13.500.000,00  

     

13.500.000,00  

      

TOTALES 

     

95.963.258,89  

     

46.103.146,90  

     

46.103.146,90  

     

95.963.258,89  
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Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 1 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 2 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 3 

El Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos, informa que el miércoles anterior se apersonaron por 4 

iniciativa de la Federación de Heredia ante el CONAVI, cada Cantón explicó las realidades con 5 

las que cuentan, se dejó toda la documentación municipal sobre el puente sobre el río Tibás. 6 

ARTÍCULO V: DICTAMENES DE COMISION 7 

Comisión de Asuntos Sociales.  8 

a) Atención al acuerdo N° 383-2017 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 9 

N° 22-2017 del 03 de abril de 2017. 10 

La Comisión de Asuntos Sociales en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 de 11 

abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de las regidoras propietarias 12 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 13 

toma el siguiente acuerdo para dictamen en atención al acuerdo N° 383-2017 tomado por el 14 

Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 22-2017 del 03 de abril de 2017. 15 

Considerando que 16 

I. Se conoce oficio CAMSI-043-2017 del Ingeniero Ronald Arce Villalobos, Coordinador 17 

de Catastro respecto del proyecto de Barrio Fátima. 18 

II. En dicho oficio se informa que “en propiedad del Proyecto Barrio Fátima se han 19 

segregado 21 lotes que adquirieron los siguientes números de finca: 200935-183734-20 

234164- 143522- 180867-205593-142106-142105-201264-143524-205485-185002-21 

143521-188146-143520-183733-143523-142104-181916-195704. Quedando 9 predios a 22 

nombre de la Municipalidad y que no se han traspasado a las familias que las habitan al 23 

día de hoy. 24 

III. La  Comisión Municipal de Asuntos Sociales analiza el informe presentado por el 25 

Ingeniero Ronald Arce y toma las siguientes recomendaciones para el Concejo Municipal. 26 

Por lo tanto 27 

1. En vista de que existe documentación histórica sobre la entrega de terrenos municipales se 28 

le solicita a la Secretaria del Concejo Municipal y a la Alcaldía Municipal mediante el 29 
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Ingeniero Ronald Arce, Coordinador de Catastro y el Licenciado Daniel Pérez Pérez que 1 

realicen la recopilación de la información y la conformación del expediente. 2 

Adicionalmente se solicita que se adjunten al expediente todos los acuerdos tomados por 3 

el Concejo Municipal referente a las aplicaciones de estos lotes y los traspasos que se han 4 

generado referente a este tema para que posteriormente se presente un informe al Concejo 5 

Municipal. 6 

2. Que se constate por medio de un trabajo de campo quienes son las personas que 7 

actualmente habitan en los 9 predios a nombre de la Municipalidad. 8 

3. Una vez que se encuentre lista la recopilación de la información, se solicita que sea 9 

entregado al Concejo Municipal para que posteriormente sea remitido a la Comisión 10 

Municipal de Asuntos Sociales para su análisis. 11 

ACUERDO N. 462-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 12 

Considerando 13 

I.- Que se conoce  dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales, en el que se analiza y 14 

recomienda con respecto a oficio CAMSI-043-2017 del Ingeniero Ronald Arce Villalobos, 15 

Coordinador de Catastro referente el proyecto de Barrio Fátima. 16 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 17 

1. Avalar el dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.  18 

2. En vista de que existe documentación histórica sobre la entrega de terrenos municipales, 19 

solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal y a la Alcaldía Municipal mediante el Ing. 20 

Ronald Arce, Coordinador de Catastro y el Lic. Daniel Pérez Pérez,  realicen la 21 

recopilación de la información y la conformación del expediente. Adicionalmente se 22 

solicita que se adjunten al expediente todos los acuerdos tomados por el Concejo 23 

Municipal referente a las aplicaciones de estos lotes y los traspasos que se han generado 24 

referente a este tema para que posteriormente se presente un informe al Concejo 25 

Municipal. 26 

3. Solicitar a la Alcaldía Municipal, que se constate por medio de un trabajo de campo 27 

quienes son las personas que actualmente habitan en los 9 predios a nombre de la 28 

Municipalidad. 29 



Concejo Municipal    S.O. 27-2017                           016 
                          
 

 

 

 

  
 

4. Una vez que se encuentre lista la recopilación de la información, se solicita que sea 1 

entregado al Concejo Municipal para que posteriormente sea remitido a la Comisión 2 

Municipal de Asuntos Sociales para su análisis. 3 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 4 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.  Se 5 

declara acuerdo por unanimidad 6 

b) Atención al acuerdo N° 384-2017 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 7 

N° 22-2017 del 03 de abril de 2017. 8 

La Comisión de Asuntos Sociales en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 de 9 

abril en el salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de los regidores propietarias 10 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 11 

toma el siguiente acuerdo para dictamen en atención al acuerdo N° 384-2017 tomado por el 12 

Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 22-2017 del 03 de abril de 2017. 13 

Considerando que 14 

I. Se conoce Informe de la Licenciada Evelyn Arroyo Villalobos, Coordinadora de la 15 

Oficina de la Mujer referente a la respuesta sobre datos estadísticos de cantidad de 16 

Adultos Mayores del Cantón de San Isidro de Heredia. 17 

Por lo tanto 18 

La Comisión Municipal de Asuntos Sociales respetuosamente comunica al honorable Concejo 19 

Municipal: 20 

1. Que el Informe remitido queda de conocimiento de esta Comisión. 21 

—Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de conocimiento de este Concejo 22 

Municipal.  23 

c) Solicitud de Reunión al Colegio Técnico Profesional (CTP) y el Liceo de San Isidro. 24 

La Comisión de Asuntos Sociales en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 de 25 

abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de las regidoras propietarias 26 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 27 

toma el siguiente acuerdo para dictamen: 28 

Tema: Solicitud de Reunión al Colegio Técnico Profesional (CTP) y el Liceo de San Isidro. 29 

Considerando que 30 
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I. La Comisión Municipal de Asuntos Sociales con el objetivo de darle seguimiento a la 1 

población adolecente del Cantón de San Isidro de Heredia referente al tema de deserción 2 

se  considera de vital importancia reunirse con los Directores y Orientadores del Colegio 3 

Técnico Profesional (CTP) y el Liceo de San Isidro. 4 

Por lo tanto 5 

La Comisión Municipal de Asuntos Sociales respetuosamente recomienda al honorable Concejo 6 

Municipal: 7 

1. Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal para que se envíe una nota formal a los 8 

Directores de ambos Colegios para que se autorice a los Orientadores de dichas 9 

instituciones a presentarse a la reunión programada por la Comisión Municipal de 10 

Asuntos Sociales el día viernes 28 de abril a las 9:00 am en el Salón de Sesiones de la 11 

Municipalidad de San Isidro de Heredia. 12 

ACUERDO N. 463-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 13 

Considerando 14 

I.- Que se conoce  dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales, en el que se analiza darle 15 

seguimiento a la población adolecente del Cantón de San Isidro de Heredia referente al tema de 16 

deserción y se  considera de vital importancia reunirse con los Directores y Orientadores del 17 

Colegio Técnico Profesional (CTP) y el Liceo de San Isidro. 18 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 19 

1. Avalar el dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.  20 

2. Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal,  para que se envíe una nota formal a los 21 

Directores de ambos Colegios para que se autorice a los Orientadores de dichas 22 

instituciones a presentarse a la reunión programada por la Comisión Municipal de 23 

Asuntos Sociales el día viernes 28 de abril a las 9:00 am en el Salón de Sesiones de la 24 

Municipalidad de San Isidro de Heredia. 25 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 26 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.                            27 

Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 28 

d) Atención al acuerdo 308-2017, tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 29 

19-2017 del 20 de marzo de 2017. 30 
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La Comisión de Asuntos Sociales en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 de 1 

abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de las regidoras propietarias 2 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 3 

toma el siguiente acuerdo para dictamen en atención al acuerdo 308-2017, tomado por el Concejo 4 

Municipal en Sesión Ordinaria N° 19-2017 del 20 de marzo de 2017. 5 

 Considerando que 6 

I. Se conoce el oficio AGGE-51-2017 del Msc. Fabián Trejos Cascante Gerente General del 7 

AGECO, en el que insta a organizar una actividad dirigida a personas adultas mayores 8 

para conmemorar el día 15 de junio como el Día Mundial de la toma de consciencia del 9 

abuso y maltrato a las personas adultas mayores.  10 

II. Se comunica que se debe de informar antes del 09 de mayo de 2017 para que se coordine 11 

con la Sra. Gloriana Vargas Monge. 12 

Por lo tanto 13 

La Comisión Municipal de Asuntos Sociales respetuosamente comunica al honorable Concejo 14 

Municipal: 15 

1. Que la Comisión Municipal de Asuntos Sociales va a coordinar directamente con la 16 

Sra. Gloriana Vargas Monge sobre dicha conmemoración.  17 

—Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de conocimiento de este Concejo 18 

Municipal.  19 

e) Declaratoria de interés público.  20 

La Comisión de Asuntos Sociales en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 de 21 

abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de las regidoras propietarias 22 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 23 

toma el siguiente acuerdo para dictamen para declaratoria de interés público. 24 

Considerando que 25 

I. La Comisión Municipal de Asuntos Sociales conoce el oficio AGGE-51-2017 del Msc. 26 

Fabián Trejos Cascante Gerente General del AGECO, en el que insta a organizar una 27 

actividad dirigida a personas adultas mayores para conmemorar el día 15 de junio como el 28 

Día Mundial de la toma de conciencia del abuso y maltrato a las personas adultas 29 

mayores.  30 
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II. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Red Internacional para la Prevención 1 

del Abuso y Maltrato en la Vejez (INPEA), idearon conmemorar el día 15 de junio como 2 

el Día Mundial de la toma de conciencia del abuso y maltrato a las personas adultas 3 

mayores, con el fin de sensibilizar a la población de las constantes agresiones de las que 4 

son víctimas este grupo etario. 5 

III. En virtud de lo anterior y derivado de la gran importancia que tiene el tema sobre la 6 

Población Adulta Mayor del  Cantón de San Isidro de Heredia esta Comisión solicita que 7 

se declare la efeméride del día 15 de junio como declaratoria de interés público. 8 

Por lo tanto 9 

La Comisión Municipal de Asuntos Sociales respetuosamente recomienda al honorable Concejo 10 

Municipal: 11 

1. Tomar un acuerdo en el que se declare el día 15 de junio de interés público por 12 

tratarse de una efeméride mundial declarada por la Asamblea General de las Naciones 13 

Unidas en su resolución 66/127 del 19 de diciembre del 2011. 14 

ACUERDO N. 464-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 15 

Considerando 16 

I.- Que se conoce  dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales, en el que se analiza el oficio 17 

AGGE-51-2017 del Msc. Fabián Trejos Cascante Gerente General del AGECO, en el que insta a 18 

organizar una actividad dirigida a personas adultas mayores para conmemorar el día 15 de junio 19 

como el Día Mundial de la toma de conciencia del abuso y maltrato a las personas adultas 20 

mayores.  21 

II.- Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Red Internacional para la 22 

Prevención del Abuso y Maltrato en la Vejez (INPEA), idearon conmemorar el día 15 de junio 23 

como el Día Mundial de la toma de conciencia del abuso y maltrato a las personas adultas 24 

mayores, con el fin de sensibilizar a la población de las constantes agresiones de las que son 25 

víctimas este grupo etario. 26 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 27 

1. Avalar el dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.  28 
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2. Declarar el día 15 de junio de interés público, por tratarse de una efeméride mundial 1 

declarada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 66/127 del 19 2 

de diciembre del 2011. 3 

3. Notificar el presente acuerdo a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, para lo que 4 

corresponda.  5 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 6 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.                            7 

Se declara acuerdo por unanimidad. 8 

f) Convocatoria a Reunión el día 04 de mayo en el Salón de Sesiones. 9 

La Comisión de Asuntos Sociales en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 de 10 

abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de las regidoras propietarias 11 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 12 

toma el siguiente acuerdo para dictamen sobre la convocatoria a Reunión el día 04 de mayo en el 13 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. 14 

Considerando que 15 

I. La Comisión Municipal de Asuntos Sociales con el objetivo de conocer a fondo la 16 

condición de la población adulta mayor en condición de vulnerabilidad considera de vital 17 

importancia reunirse con la Junta Directiva de Cuidados Paliativos, con la Directora del 18 

Hogar de Ancianos los Ángeles y el Albernia, la ADEP, con el grupo organizado Alegría 19 

de Vivir, Grupo de Adulto Mayor de San Isidro, Grupo Adulto Mayor de San Francisco, 20 

Grupo de Adulto Mayor del Gimnasio Yafit y todos aquellos grupos que tengan que ver 21 

con la población adulta mayor del Cantón de San Isidro de Heredia. 22 

Por lo tanto 23 

La Comisión Municipal de Asuntos Sociales respetuosamente recomienda al honorable Concejo 24 

Municipal: 25 

1. Que se instruya a la Secretaría del Concejo Municipal para que realice una convocatoria 26 

formal a la Junta Directiva de Cuidados Paliativos, con la Directora del Hogar de 27 

Ancianos los Ángeles y el Albernia, la ADEP, con el grupo organizado Alegría de Vivir, 28 

Grupo de Adulto Mayor de San Isidro, Grupo Adulto Mayor de San Francisco, Grupo de 29 

Adulto Mayor del Gimnasio Yafit y todos aquellos grupos que tengan que ver con la 30 
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población adulta mayor del Cantón de San Isidro de Heredia, el día 04 de mayo a las 4:00 1 

pm en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. 2 

ACUERDO N. 465-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 3 

Considerando 4 

I.- Que se conoce  dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales, en el que se analiza la 5 

condición de la población adulta mayor en condición de vulnerabilidad. 6 

 Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 7 

1. Avalar el dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.  8 

2. Instruir  a la Secretaría del Concejo Municipal para que realice una convocatoria formal a 9 

la Junta Directiva de Cuidados Paliativos, con la Directora del Hogar de Ancianos los 10 

Ángeles y el Albernia, la ADEP, con el grupo organizado Alegría de Vivir, Grupo de 11 

Adulto Mayor de San Isidro, Grupo Adulto Mayor de San Francisco, Grupo de Adulto 12 

Mayor del Gimnasio Yafit y todos aquellos grupos que tengan que ver con la población 13 

adulta mayor del Cantón de San Isidro de Heredia, el día 04 de mayo a las 4:00 pm en el 14 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. 15 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 16 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.                            17 

Se declara acuerdo por unanimidad. 18 

DICTAMENES DE LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER.  19 

a) Atención al acuerdo 225-2017, tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 20 

N°  14-2017 del 28 27 de febrero de 2017. 21 

La Comisión de Condición de la Mujer en Reunión Ordinaria número 3-2017, celebrada el día 18 22 

de abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de los regidores propietarias 23 

Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y Elvira Yglesias Mora. Se 24 

toma el siguiente acuerdo para dictamen referente a la atención al acuerdo 225-2017, tomado por 25 

el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N° 14-2017 del 28 27 de febrero de 2017. 26 

 Considerando que 27 

I. La Comisión Municipal de Condición de la Mujer en cumplimiento del acuerdo 225-28 

2017, conoce el Oficio AM-77-2017 de la Alcaldía Municipal, referente a  presentación 29 

de modificaciones realizadas al organigrama, específicamente en el Departamento de 30 
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Desarrollo Social, así como de las funciones de cada una de sus dependencias, a solicitud 1 

de Comisión de la Condición de la Mujer que se encuentra en revisión del Manual de 2 

Organización y Funciones de la Municipalidad. 3 

II. En virtud de lo anterior la Comisión Municipal de Condición de la Mujer considera de 4 

vital importancia realizar un taller de trabajo con los cinco regidores propietarios, la 5 

Administración Municipal, el Departamento de Recursos Humanos y el Coordinador 6 

Jurídico Daniel Pérez Pérez el día sábado 06 de mayo a las 10:00 am. 7 

Por lo tanto 8 

La Comisión Municipal de Condición de la Mujer respetuosamente recomienda al honorable 9 

Concejo Municipal: 10 

1. Convocar a los cinco regidores propietarios y la Administración Municipal, de 11 

conformidad con el artículo 40 y 49 del Código Municipal convocar a la Licenciada Silvia 12 

Salazar Sánchez, Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos y al Licenciado 13 

Daniel Pérez Pérez, Coordinador Jurídico el día sábado 06 de mayo a las 10:00 am en el 14 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Isidro de Heredia para el análisis del 15 

Manual de Funciones. 16 

ACUERDO N. 466-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 17 

Considerando 18 

I.- Que se conoce  dictamen de la Comisión de la Condición de la Mujer, en el que se analiza las 19 

modificaciones realizadas al organigrama, específicamente en el Departamento de Desarrollo 20 

Social, así como de las funciones de cada una de sus dependencias, y  revisión del Manual de 21 

Organización y Funciones de la Municipalidad.  22 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: 23 

1. Avalar el dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.  24 

2. Convocar a los cinco regidores propietarios y la Administración Municipal, de 25 

conformidad con el artículo 40 y 49 del Código Municipal convocar a la Licenciada Silvia 26 

Salazar Sánchez, Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos y al Licenciado 27 

Daniel Pérez Pérez, Coordinador Jurídico el día sábado 06 de mayo a las 10:00 am en el 28 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Isidro de Heredia para el análisis del 29 

Manual de Funciones. 30 
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Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 1 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.                            2 

Se declara acuerdo por unanimidad. 3 

b) Atención al acuerdo N° 382-2017 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 4 

N° 22-2017 del 03 de abril de 2017. 5 

La Comisión Municipal de Condición de la Mujer en Reunión Ordinaria número 3-2017, 6 

celebrada el día 18 de abril en el Salón de sesiones de la Municipalidad con la presencia de las 7 

regidoras propietarias Luisa Fonseca González quien preside en su condición de Presidenta, y 8 

Elvira Yglesias Mora. Se toma el siguiente acuerdo para dictamen en atención al acuerdo N° 382-9 

2017 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 22-2017 del 03 de abril de 2017. 10 

Considerando que 11 

I. Se conoce el oficio AM-HM-49-2017, de la señora Claribel Chaves Zamora, 12 

Coordinadora de Hacienda Municipal, en el que se informa sobre los gastos en las 13 

actividades realizadas por la Oficina de la Mujer del 01 de enero al 31 de diciembre del 14 

2016. 15 

Por lo tanto 16 

La Comisión Municipal de Condición de la Mujer respetuosamente comunica al honorable 17 

Concejo Municipal: 18 

1. Que el oficio AM-HM-49-2017 remitido por la señora Claribel Chaves Zamora queda 19 

de conocimiento de esta Comisión. 20 

—Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora, que queda de conocimiento de este Concejo 21 

Municipal.  22 

ARTÍCULO VI: MOCIONES DE LOS REGIDORES  23 

VI.1. Informe de Presidencia 24 

La Presidenta Elvira Yglesias Mora, informa que en la reunión que la Comisión de Asuntos 25 

Sociales tendrá con los Orientadores de los Colegios, se analizará el tema de las fiestas 26 

organizadas para los jóvenes, por lo que solicita que se remita a la Comisión el oficio presentado 27 

por el Concejo de Distrito de San Josecito.  28 

ACUERDO N. 467-2017. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: remitir 29 

a la Comisión de Asuntos Sociales, el oficio CDFSIH presentado por el Concejo de Distrito de 30 



Concejo Municipal    S.O. 27-2017                           024 
                          
 

 

 

 

  
 

San Francisco, en el cual exponen una serie de circunstancias de hecho que supuestamente 1 

acontecieron el día sábado primero de abril de 2017 en el Salón Comunal de San Francisco de 2 

Heredia, el cual es administrado por la Asociación de Desarrollo Integral de San Francisco; para 3 

lo que corresponda.  Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, 4 

Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas 5 

Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 6 

 VI-2-  Mociones de Regidores y Síndicos  7 

Regidora Luisa Fonseca González, expone que ha recibido llamadas del comercio, ya que están 8 

satisfechos por el acomodo de los camiones de la Feria.  9 

La Regidora Shirlene Chaves, indica que se ha iniciado con las mejoras y reitera el 10 

agradecimiento por las observaciones realizadas. 11 

Regidor Freddy Vargas Venegas, indica que el Comité de Calle Itabos, organiza una actividad 12 

para el fin de semana y solicitan el préstamo del toldo por parte de la Administración Municipal. 13 

El Vicealcalde indica que la Alcaldía atenderá la solicitud. 14 

El Síndico Kenner Zamora Arrieta, informa que en el tema de Seguridad continúan los 15 

problemas, falta de atención por parte de la Fuerza Pública y continúa la misma jefatura; además 16 

que se trasladó al Teniente Amador. 17 

La Presidenta Elvira Yglesias solicita al Regidor Kenner Arrieta, remita el número de acuerdo en 18 

el que se solicitó la información sobre el proceso de la jefatura de la fuerza Pública. 19 

CLAUSURA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Ordinaria No.  Veintisiete – dos mil 21 

diecisiete, del veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, al ser las veintiún horas y veinte 22 

minutos. 23 

 24 

                 __________________________                   _________________________ 25 

Firma de Secretaria Municipal           Firma de Presidente Municipal 26 


